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PROGRAMA: AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA: No. PAF-ATF-C -004-2020 
 

OBJETO: “LA CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER”, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACION AL ACTA DE CIERRE  
 

 
1. INTERESADO: ABACO ESTRATEGIAS observaciones enviadas mediante correos electrónicos, los días: martes, 16 

de junio de 2020 10:59 a.m., 11:00 a m., 11:01 a.m., 11:10 a.m., 12:36 p.m., 12:41 p.m., y 12:44 p. m. 
 

Observación 1 

“Por lo anterior, consideramos el error es atribuible a los equipos o sistemas de la entidad que administra 

los correos electrónicos establecidos en los TDR como los oficiales para el envió de las ofertas: 
isilva@fidubogota.comy grodriguezj@fidubogota.com, correos desde los cuales nos reporta el mensaje 
de error antes citado. 
 
Razón por la que nos estarían negando el derecho a la libre concurrencia, toda vez que los archivos 
adjuntos con los sobres 1 con un peso de 1,2MB y 2 con un peso de 18MB pueden ser enviados sin generar 
error alguno por el tamaño de los mismos a cualquier correo de Gmail o Hotmail, siendo estos servicio 
gratuito de correo electrónico personal. 
 
Para lo cual ajuntamos de nuevo nuestra oferta a la espera que sea subsanada de su parte el error 
tecnológico y consideren la misma en el proceso adelantado PAF>ATF>C>004>2020.” 
 
Respuesta: 

 

En atención a su observación, nos permitimos indicar lo siguiente:  

mailto:isilva@fidubogota.comy
mailto:grodriguezj@fidubogota.com


   
 

 
 

Basados en la información de Fiduciaria Bogotá S.A., quien que tiene a su cargo, de acuerdo a sus obligaciones 

contractuales, entre otras, la obligación de recepción de las ofertas y particularmente la de la convocatoria PAF ATF-

C-004-2020, actividad establecida en los Términos de Referencia que de acuerdo al cronograma estaba prevista 

para el día 12 de junio de 2020, a las 10:00 a.m., la entidad, mediante correo electrónico de fecha jueves 18 de junio 

2020, indica que la propuesta que usted menciona no fue recibida en el servidor de la fiduciaria de conformidad con 

los siguiente:  

“(…) en atención a la observación presentada por el CONSORCIO-YACUANQUER 2020, informamos que una vez 

validado con nuestra Vicepresidencia de Tecnología, conforme los datos presentados por el oferente, en razón al 

envío de la propuesta el día 12 de junio de 2.020 sobre las 09:13 a.m. a las cuentas habilitadas por la Contratante, 

el correo electrónico no fue recibido.” 

En ese sentido, atendiendo lo establecido en los Términos de Referencia, las ofertas que se remitan con 

posterioridad a la fecha y hora señalada en el cronograma de la Convocatoria se darán por no recibidas.  

De otra parte, es importante mencionar que los correos electrónicos de Findeter no son los canales oficiales para 

recibir las propuestas y por lo tanto, las mismas solo pueden ser enviadas para su recibo y participación en la 

convocatoria a través de los correos de las fiduciarias que se encuentran descritos en los TDR. Por lo tanto, tales 

propuestas se dan por no recibidas a través del correo de Findeter.  

 
 

Para constancia, se expide a los diecinueve (19) días del mes de junio de dos mil veinte (2020). 
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